
Duran, Mayo 27 de 2020 

Señor 

JUAN JOSE AGUAYO ARGUELLO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumpleme poner a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía 

INMOGOOD S.A., en su sesión celebrada el di 

GERENTE GENERAL por el periodo de 5 años 

en los Estatutos Sociales de la misma 

En el Ejercicio de su cargo, usted ejercera indiy 

y extrajudicial de la compáñia. 

El Estatuto Social de la compañía consta en 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil. Dr. M 

2009, la misma que ha sido inscrita en el Regj 

abril del 2009. Reinscrita diciembre 30 del 20 

Duran. 

Atentamente, / 

   

    LAO ARGUELLO ESPINOZA 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de | 

sido elegido. Dejando constancia que mi nd 

ciudadania No.0910836659 

Duran, Mayo 27 de 2020 

JU E AGUAYO ARGUELLO 

C.I. 0910836659 

Nacionalidad Ecuatoriana 

há de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted 

, con los deberes y atribuciones señaladas 

idualmente la representacion legal, judicial 

a escritura pública otorga ante el Notario 

ARCOS DIAS CASQUETE el 13 de marzo del 

stro Mercantil del mismo cantón del 1 de 

11 Registro de la Propiedad y Mercantil de 

+ compañía INMOGOOD S.A para el cuál he 

cionalidad es ecuatoriano, con cédula de 

  
  
 





edsro MERCANTIL 
DURAÁNF SAMBORONDÓN 

  

Us 
. 

  

RÁMITE NÚMERO: 1339 
*6250519CCNKKIR* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS FANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1259 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/46/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN; 678 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMIPGOOD S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | AGUAYO ARGUELLO JUAN JOSE 
IDENTIFICACIÓN 0910836659 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN El¡ ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENFUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, JEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
      
FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 4 DÍA(S) DEL]    

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
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12 de Noviembre y| Manzana W Norte 
Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef: 0996488277    
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